	VENTA DE COSAS MUEBLES 

Cuando el objeto del impuesto al valor agregado es la venta de cosas muebles se tienen que dar ciertos condicionantes:

1. que la venta sea realizada por ciertos sujetos.

2. que la venta se refiera a cosas muebles.

3. que las cosas muebles se encuentren situadas o colocadas en el país.

De las condiciones que debe reunir la operación de venta para que sea objeto del impuesto se observa que al referirse únicamente a cosas muebles quedan excluidas las ventas de cosas inmuebles e intangibles.

El concepto de venta para el impuesto al valor agregado se encuentra definido en la misma norma del gravamen en el art. 2°, el cual establece que sólo se entenderá por venta lo definido en él y que se expone a continuación:

* venta: Toda transferencia a título oneroso de cosas muebles situadas o colocadas en el territorio de la Nación.

* Sujetos: Personas de existencia visible, personas de existencia ideal, sucesiones indivisas y entidades de cualquier índole que puedan ser reputadas como sujetos pasivos del gravamen.

* Efecto que surge de la venta: La transmisión del dominio de las cosas muebles.

* Ejemplos de transmisión de dominio de cosas muebles: venta, permuta, dación en pago, adjudicación por disolución de sociedades, aportes sociales, ventas y subastas judiciales y cualquier otro acto que conduzca al mismo fin, excepto la expropiación.

ANALISIS DE LOS EJEMPLOS DE VENTA 

Venta: art. 450 del Cód. de Comercio y el art. 1323 del Cód. Civil: la transferencia del dominio de una cosa a cambio de un precio cierto de dinero.

Permuta: Código Civil art. 1485: "el contrato de trueque o permutación tendrá lugar cuando uno de los contratantes se obligue a transferir a otro la propiedad de una cosa, con tal que éste le dé la propiedad de otra cosa". Con lo cual en la permuta no podrá darse la transferencia de una cosa por la prestación de un servicio o locación de obra.

Dación en pago: Código Civil art. 1325: existe dación en pago cuando se entregan cosas en pago de lo que se debe, teniendo efectos de una operación de compraventa. Con lo cual el deudor hace una cesión del dominio de la cosa a título oneroso para la cancelación de la obligación que tiene con el acreedor.

Aporte social y adjudicación por disolución de sociedades y Ventas y subastas judiciales: Se las menciona en forma separada, pero siempre que cumpla las condiciones de objeto, sujeto y territorialidad será configurada como una venta objeto del gravamen.

Cualquier otro acto que conduzca al mismo fin: Implica esto que los casos mencionados son al solo efecto enunciativo y que por lo tanto podrán darse otros que se encuadren como venta dentro del art. 2°.

Otro acto que se definiría como venta sería el pago de dividendos en especie mediante la entrega de cosas muebles.

CUESTIONES QUE TAMBIEN PRECISA EL ART. 2°
¿Qué casos no se consideran venta?

* Las transferencias que se realicen como consecuencia de reorganizaciones de sociedades o fondos de comercio y en general empresas y explotaciones de cualquier naturaleza.

* Las transferencias en favor de descendientes cuando tanto el o los cedentes como el o los cesionarios sean sujetos responsables inscriptos en el impuesto.

* La expropiación.

* existe también venta a los efectos impositivos cuando se incorpore a una prestación o locación exenta o no gravada bienes de propia producción, es decir, cuando bienes que sufrieron un proceso de transformación y son incluidos en la prestación o locación por el mismo sujeto que los modificó.

CASOS ESPECIALES:

La desafectación para uso o consumo particular: si se  trata de cosas muebles de la actividad gravada al ser retiradas por el titular para su uso personal o consumo particular será considerada venta.

Las operaciones realizadas por los intermediarios a nombre propio: Se considera que quien vende a nombre propio pero por cuenta de terceros, como es el caso de comisionistas y consignatarios, las operaciones que ellos realizan son asimilables a venta.



LAS OBRAS, LOCACIONES Y PRESTACIONES DE SERVICIOS
* los trabajos realizados directamente o a través de terceros sobre inmueble ajeno, entendiéndose como tales las construcciones de cualquier naturaleza, las instalaciones -civiles, comerciales e industriales-, las reparaciones y los trabajos de mantenimiento y conservación. La instalación de viviendas prefabricadas se equipara a trabajos de construcción; 

* las obras efectuadas directamente o a través de terceros sobre inmueble propio; 

* la elaboración, construcción o fabricación de una cosa mueble -aun cuando adquiera el carácter de inmueble por accesión- por encargo de un tercero, con o sin aporte de materias primas, ya sea que la misma suponga la obtención del producto final o simplemente constituya una etapa en su elaboración, construcción, fabricación o puesta en condiciones de utilización; 

* la obtención de bienes de la naturaleza por encargo de un tercero; 

* las locaciones y prestaciones de servicios no incluidas en los puntos anteriores y siempre que se encuentren enunciadas en los veintiún puntos del inc. e) del art. 3°; o aquellas que se realicen sin relación de dependencia y a título oneroso, con prescindencia del encuadre jurídico que les resulte aplicable o que corresponda al contrato que las origina.

Condicionantes que deben reunir las obras, las locaciones y prestaciones de servicios:

En todos los casos deben darse los elementos de objetividad y territorialidad, es decir, la realización del trabajo, la locación o la elaboración de una cosa en el ámbito de la República Argentina; no siendo requisito el elemento subjetivo para que estos conceptos se encuentren alcanzados por el impuesto, excepto en el caso de obras efectuadas sobre inmueble propio, en cuyo caso será necesario además -como elemento subjetivo- que sea realizada por una empresa constructora.

Temas a tener en cuenta en las obras efectuadas directamente o a través de terceros sobre inmueble propio:

1. ¿Qué se entiende por obra?

Se dice que existe obra cuando se trate de construcciones, ampliaciones, instalaciones o mejoras, no incluyendo tareas de mantenimiento, reparación o conservación.

2. A los fines impositivos ¿qué deberá tenerse en cuenta?

Deberá tenerse en cuenta:

a) El sujeto que realice la obra sobre inmueble propio, independientemente de que la realice él en forma directa o por medio de terceros.

b) La operación alcanzada por el impuesto esté dada por la venta del bien inmueble al cual se le ha realizado una obra y además cumpla con el punto a).

Es de destacar entonces que el solo hecho de realizar una obra cumpliendo con el punto a) arriba mencionado no estamos frente al perfeccionamiento del hecho imponible para el impuesto al valor agre-gado.

3. ¿Qué consideraciones no deberán tenerse en cuenta a los fines impositivos?

No deberá tomarse en cuenta el tiempo que lleve la ejecución de la obra ni el destino que pueda darle el sujeto que la realiza.

LAS IMPORTACIONES DEFINITIVAS DE COSAS MUEBLES
Se configura el acto alcanzado por el impuesto al valor agregado con la importación definitiva de la cosa mueble sin tener en cuenta el sujeto que la realiza.

Existe importación definitiva cuando se nacionalizan los bienes por tiempo indeterminado, vale decir, no transitorio. La nacionalización de los bienes importados se da en el momento en que éstos dejan de ser extranjeros para convertirse en nacionales y formalmente esto se observa con el despacho a plaza.




